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Sería del caso entrar a dar trámite al presente proceso ejecutivo, de no ser porque no se dio 
estricto cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda. 
 
En efecto, uno de los puntos a subsanar consistía en: “2.- Acredítese que al momento de 
presentar la demanda (14/10/2020), se envió simultáneamente por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a todos los demandados”. 
 
Para cumplir con lo anterior, indica el apoderado que al momento de presentar la demanda anexó 
escrito de medida cautelar, el cual no fuera observado por el despacho al momento de su 
calificación, y por lo tanto, al haber solicitud formal cautelar dentro del asunto, no se hacía 
necesario el envío de la demanda al ejecutado conforme lo dispone el Dec. 806 de 2020. 
 
Pues bien, una vez se revisó la documental que constituye el proceso de la referencia, y el correo 
institucional por medio del cual fue remitida la demanda a este despacho judicial, se evidenció 
que efectivamente no reposa solicitud formal de medidas cautelares; esto como se observa en 
el informe secretarial que antecede, razón por la cual, el apoderado ejecutante debió cumplir con 
el requisito de que trata el inciso 4 del art. 6 del citado decreto. 
 
Por lo anterior, y como quiera que es evidente que no se dio cumplimiento al numeral 2° del auto 
inadmisiorio, el juzgado RESUELVE:  
 
RECHAZAR la presente demanda, por los motivos y fundamentos anteriormente descritos. 
 
En consecuencia, la secretaría elabore la respectiva compensación. 
 
Escanéese la constancia secretarial de fecha 09/10/2020. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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Expediente No. 2020-0697 
 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de este auto, se subsane: 

 

1.- De conformidad con lo establecido en el inciso 3º del numeral 1º del 

artículo 468 del C.G.P., diríjase la presente acción en contra de los 

actuales titulares inscritos en el certificado del inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-180054. 

 

2.- Sírvase presentar el nuevo escrito de demanda reuniendo los 

requisitos establecidos en el estatuto procesal, más los referidos en 

el Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SISTEMCOBRO S.A.S. en contra del señor HARRISON JAIME PARRA HERNANDEZ, por las 
siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 7573662 
 
Por la suma de $45.434.216,oo M/CTE., correspondiente al capital contenido en el pagaré base 
de ejecución. Más los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los límites de la usura a que se 
refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 28 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique su 
pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., como 
quiera que se desconoce la dirección electrónica del demandado. 
 
ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del término legal. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 
Se RECONOCE a la Dra. JESSICA PAOLA RUIZ GOMEZ como apoderada judicial de la parte 
actora, en los término y facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR 
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De acuerdo al escrito de medidas cautelares, el Juzgado, RESUELVE:   
  
1.- De acuerdo a la anterior solicitud, el Juzgado DECRETA: 
 
El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas corrientes 
o de ahorros, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos y entidades 
financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $70.000.000,oo.  
 
2.- El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente que por concepto de salarios, comisiones, o por cualquier otro ítem reciba o 
llegue a percibir el demandado dentro de la sociedad PARRA HERNANDEZ HARRISON JAIME. 
OFÍCIESE al pagador de dicha entidad haciéndole las advertencias del caso. 
 
Se limita esta medida en la suma de $70.000.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “(…) fue suministrada por el demandado al momento de adquirir la obligación y 
en las diferentes actualizaciones de datos que se han realizado, según certificado de correo 
electrónico expedido por Bancolombia el cual adjunto al presente escrito (…)”; también lo es que, 
no allegó las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
De lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
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Expediente No. 2020-0701 

 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la presente demanda para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so 

pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo 

siguiente:  

 

1.- Como bien se observa, los endosos en procuración que hace 

Bancolombia S.A., en los títulos aportados como base de la 

ejecución, los suscribe el señor Carlos Daniel Cárdenas 

Avilés, quien no funge como su representante legal, por ello la 

apoderada deberá aclarar dicho endoso. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B.  
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Expediente No. 2020-0703 

 

 

Reunidos los requisitos formales para ello, el Despacho ordena librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva haciendo efectiva la 
garantía real de menor cuantía a favor del Banco Davivienda 

S.A., en contra de la señora Luz Emilse Yanquen Guayacan, en 

los siguientes términos: 
 

1.- Por el valor de 100348,9578 UVR´S equivalentes a la suma de 

$27.634.527.50 correspondiente al saldo insoluto contenido en el 
pagaré aportado como base de la ejecución. Más los intereses de 

mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, 
de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sin que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 

305 del C.P., desde el día de la presentación de la demanda, es 
decir, el 18 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique su pago 

total. 

 
2.- Por el valor de 12444,5678 UVR´S equivalentes a la suma de 

$3.427.038.59, correspondiente a las cuotas en mora 

comprendidas entre el 21 de octubre de 2019 y el 21 de octubre de 
2020, contenidas en el pagaré aportado como base de la ejecución. 

Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera 

incrementada en una y media veces, de conformidad con lo 

dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que supere los 

límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 
siguiente del vencimiento de cada una y hasta que se verifique su 

pago total. 

 
3.- Por la suma de $3.101.651.10 correspondiente a los intereses 

de plazo liquidados sobre las cuotas en mora comprendidas entre el 

21 de octubre de 2019 y el 21 de octubre de 2020, contenidas en el 
pagaré aportado como base de la ejecución. 

 

Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20526523, 



para lo cual se librará comedida comunicación a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva. Ofíciese. 

 

Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo establecido en 

el numeral 3º del artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 
Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones 

dentro del término legal. 

 
Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Se reconoce al Dra. Paula Andrea Guevara Loaiza, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y con las 

facultades del poder conferido. 
 

 

Notifíquese, 
 

 
 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

 
 
J.B. 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Dese cumplimiento al inciso 3 del art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Allegue copia la Resolución 1482 del 05/08/2013 y la 2211 del 05/12/2013 emanadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, en donde se dispuso la toma de posesión y posterior 
liquidación forzosa de Cóndor S.A. Compañía de Seguros Generales. 
 
3.- Acredítese el proceso de invitación publica 19 de 2015, surtido por el liquidador de Cóndor 
S.A. 
 
4.- Aporte copia de la oferta de compra realizada por CRA S.A.S., relacionada con la referida 
invitación del liquidador. 
 
5.- Acredítese todo lo relacionado con el negocio jurídico –oferta y aceptación- y el protocolo del 
mismo. 
 
6.- Allegue copia de la escritura 1368 de 2016, en donde se acredite que efectivamente se 
transfirió a la sociedad CRA SAS, la totalidad de los derechos relacionados en el hecho 26 y 27 
de la demanda. 
 
Todo lo anterior, para soportar los hechos de la demanda y por cuanto no se observan los citados 
documentos en el archivo remitido por la Oficina Judicial de Reparto. 
 
Del escrito subsanatorio y de lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Rama Judicial del Poder Público 
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Expediente No. 2020-0705 

 

 

Cumplidos los requisitos de Ley este Despacho dispone librar orden 
de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del Banco 

Comercial AV Villas S.A. en contra de la señora Angela Carolina 

Pineda Gómez, en los siguientes términos: 
 

- Pagare No. 5229733002770741 
 

1.- Por la suma de $19.930.634.oo, correspondiente al capital 

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 19 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique su pago 
total. 

 
2.- Por la suma de $911.470.oo, correspondiente a los intereses de 

plazo liquidados sobre el capital contenido en el pagaré aportado como 

base de la ejecución. 
 

- Pagare No. 5235773003858410 
 

1.- Por la suma de $26.445.973.oo, correspondiente al capital 

contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución. Más los 
intereses de mora a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 

Superintendencia Financiera incrementada en una y media veces, de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 

que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., 

desde el día 19 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique su pago 
total. 

 
2.- Por la suma de $1.349.292.oo, correspondiente a los intereses de 

plazo liquidados sobre el capital contenido en el pagaré aportado como 

base de la ejecución. 
 

 
Notifíquese a la parte demandada bajo los lineamientos del artículo 

8º del Decreto 806 de 2020. 

 



Ordenar a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro 

del término legal. 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

Se reconoce personería a la Dra. Esmeralda Pardo Corredor, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 
 

 
Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B 
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Expediente No. 2020-0705 

 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito que antecede, el 

Juzgado decreta: 

 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente, del sueldo, honorarios, 

bonificaciones, comisiones y demás emolumentos que perciba la 

demandada Angela Carolina Pineda Gómez, como empleada de 

Brand Tools SAS. 

 

Se limita esta medida en la suma de $73.000.000,oo. 

 

Ofíciese al pagador de la entidad en mención.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez  

(2) 
J.B. 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “(…) Correo electrónico suministrado por mi mandante 
julianagarnica@hotmail.com (…)”; también lo es que, no allegó las evidencias correspondientes 
como lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
2.- Indique si en el citado canal digital, recibe notificaciones los dos demandados o solo uno de 
ellos. En cualquier caso, ajuste el acápite de notificaciones. 
 
3.-  Allegue de manera completa y legible, el poder conferido por el Banco ejecutante; toda vez 
que, el aportado no puede ser valorado en toda su integridad. 
 
De lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Expediente No. 2020-0707 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de este auto, se subsane: 

 

1.- Exclúyase la pretensión 4º del escrito de tutela, toda vez que no 

se puede solicitar el cobro de intereses moratorios con anterioridad 

al vencimiento del título. 

 

2.- Indíquese la dirección de correo electrónico de los demandados 

y la forma como se obtuvieron los canales digitales suministrados, 

tal y como lo establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 
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Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, RESUELVE:   
  
Librar ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra del señor DANILO CARDENAS LESMES, por las 
siguientes cantidades de dinero: 
 
 
Por el Pagaré No. 01-00004595-03 
 
Por la suma de $55.490.317,74 M/CTE., correspondiente al capital de la obligación No. 
330523305203 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en una y 
media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin que 
supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 19 de noviembre 
de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
 
Por la suma de $17.190.331,oo M/CTE., correspondiente al capital de la obligación No. 
4222740000169305 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a 
la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en 
una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 19 de 
noviembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
 
Por la suma de $19.982.620,oo M/CTE., correspondiente al capital de la obligación No. 
5434481001873741 contenido en el pagaré anexo a la demanda. Más los intereses de mora a 
la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera incrementada en 
una y media veces, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sin 
que supere los límites de la usura a que se refiere el Art. 305 del C.P., desde el día 19 de 
noviembre de 2020 y hasta que se verifique su pago total. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada bajo los términos del art. 290 a 293 del C.G.P., o los 
lineamientos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para lo cual se deberán allegar las pruebas 
correspondientes de que trata la norma en cita. 
 
ORDENAR a la parte ejecutada que cumpla con las obligaciones dentro del término legal. 
 
Sobre las COSTAS se resolverá oportunamente.  
 



Se RECONOCE a la Dra. MARTHA LUZ GÓMEZ ORTÍZ como apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR             
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De acuerdo al escrito de medidas cautelares, el Juzgado, RESUELVE:   
 
1.- El embargo y retención de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas 
corrientes o de ahorros, CDTs, o que por cualquier otro concepto tenga en los diferentes bancos, 
fiducias y entidades financieras del país, y que se encuentran relacionadas en el escrito de 
medidas.  
  
Se limita esta medida en la suma de $140.000.000,oo. OFÍCIESE 
 
2.- El embargo de los derechos de cuota que le correspondan al demandado, sobre el bien 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 060-72027.  
 
OFÍCIESE a la oficina de instrumentos públicos de Cartagena. 
 
3.- El embargo de los remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar que le correspondan 
a la parte demandada dentro del proceso ejecutivo No. 2018-00053 que en su contra adelanta 
Claudia Beatriz López Lozano, y que cursa en el Juzgado 35 Civil del Circuito de Bogotá. Ofíciese 
 
Limitase la media a la suma de $140.000.000,oo 
 
Una vez se obtenga respuesta de las respectivas entidades, se resolverá sobre las otras medidas 
cautelares. Lo anterior con el objeto de prevenir exceso de embargos. Inciso 3º del Art. 599 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Expediente No. 2020-0709 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por Moviaval S.A.S., en contra del 
señor José Ramon García Escobar. 

 

Ordenar la aprehensión de la motocicleta de placas No. KWA-85E, 
Marca Bajaj, Línea Pulsar 150 NS MT, Modelo 2017, denunciado como 

de propiedad del señor José Ramon García Escobar. 

 
Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 

2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado Moviaval S.A.S. 
en el lugar que éste designe. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Angélica María Zapata Castillo, como 
apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo el canal digital suministrado para efecto de la notificación de la parte 
demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del 
Dec. 806 de 2020. 
 
De lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Recibido el expediente de la referencia remitido el Centro de Servicios Jurisdiccionales – Reparto 
a esta Sede Judicial, procede el Despacho a decidir si es competente para conocer el presente 
proceso EJECUTIVO promovido por la sociedad AECSA S.A. en contra de la señora HELIO 
FABIO ALVAREZ GARCES, razón por la cual, previo a avocar conocimiento del mismo, este 
despacho se permite hacer las siguientes consideraciones en atención a una recta 
administración de justicia, en lo que a garantías para las partes se trata. 
 
Indica el artículo 28 del Código General del Proceso, al establecer las reglas sobre competencia 
territorial, prevé en su numeral 1° que: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 
tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia 

del demandante…”. (subrayado por el despacho). 
 
De igual forma, el numeral 3° de esta misma norma indica: “En los procesos originados en un 
negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita…”. (subrayado por el despacho). 
 
La Corte Suprema de Justicia, en pronunciamiento Jurisprudencial, Auto del 15 de enero de 
2020, Proceso radicado 11001-02-03-000-2019-03684-00, Número de Providencia AC018-
2020, Magistrada Ponente doctor AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, dirimió el conflicto, 
cuando entran en colisión la competencia del artículo 28 numeral 1° y 3°, indicando que: 
 
“FUERO CONCURRENTE – En los procesos originados en un negocio jurídico que involucra 
títulos ejecutivos, es posible formular la demanda en el lugar del domicilio del convocado o en el 
sitio donde deba cumplirse la obligación. Aplicación de los numerales 1 y 3 del artículo 28 del 
Código General del Proceso. Reiteración autos de 5 de mayo de 2016, de 13 de julio de 2016 y 
de 5 de mayo de 2016. Atribución territorial en razón al domicilio de la convocada.” 
 
Así las cosas, al revisar el documento base de ejecución –pagaré No. 0344179- se observa que, 
el mismo, debía pagarse en las oficinas de Chía – Cundinamarca aunado a que el domicilio del 
demandado está ubicado en Calle 1 Sur No. 8 – 68 en Chía – Cundinamarca. Por lo tanto, 
conforme a lo dicho por la Corte Suprema de Justicia en diversos pronunciamientos 
jurisprudenciales, en el presente debe darse cumplimiento a lo normado en los numerales 1 y 3 
del art. 28 del Código General del Proceso. 
 
Por todo lo anterior, y ante la claridad de la Jurisprudencia, se rechazará la demanda y se remitirá 
el expediente con destino a los Juzgados Municipales de Chía - Cundinamarca, como quiera que 
es allí donde debe adelantarse el curso de las actuaciones conforme a lo expuesto. 
 



Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda, por lo motivado.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Civiles Municipales de Chía - 
Cundinamarca, para que procedan a asumir su conocimiento.  
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de 
conformidad con el artículo 139 del Estatuto Procesal 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Expediente No. 2020-0713 

 

 

Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, 

en concordancia con los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 
1835 de 2015, el Despacho resuelve:  

 

Admitir la presente solicitud incoada por RCI Colombia Compañía De 
Financiamiento, en contra de la señora Ana María Romero 

Hernández. 

 
Ordenar la aprehensión del vehículo automotor de placas No. GJM-361, 

Marca Renault, Línea Kwid, Modelo 2020, denunciado como de 

propiedad de la señora Ana María Romero Hernández. 
 

Ofíciese a la Policía Nacional Sijin - Sección Automotores para su 

aprehensión, de conformidad artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 
2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado RCI Colombia 

Compañía De Financiamiento. en el lugar que éste designe. 

 
Se reconoce personería a la Dra. Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la entidad solicitante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
 
 
J.B. 
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Cumplidos los requisitos de los artículos 60 y ss. de la ley 1676 de 2013, en concordancia con 
los requisitos del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015, el Despacho RESUELVE:  
 
ADMITIR la presente solicitud incoada por el BANCO FINANDINA S.A. en contra de LEIDY 
JOHANA BARRIOS JARAMILLO. 
 
ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas No. CQF-537, Marca CHEVROLET, Línea 
OPTRA, Modelo 2008, Color BEIGE MARRUECOS denunciado como de propiedad de la 
referida señora LEIDY JOHANA BARRIOS JARAMILLO. 
 
OFÍCIESE a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES para su aprehensión, de conformidad artículo 
2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 y póngase a disposición del acreedor garantizado BANCO 
FINANDINA S.A., en el lugar que éste designe. 
 
Se reconoce personería al Dr. IVAN ANDRES CALDERON MAYORGA, como apoderado 
judicial de la entidad solicitante en los términos y para los efectos del poder en sustitución 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              
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Expediente No. 2020-0715 

 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 90 del C.G.P., se 

inadmite la presente demanda para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, so 

pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo 

siguiente:  

 

1.- Como bien se observa, los endosos en procuración que hace 

Bancolombia S.A., en los títulos aportados como base de la 

ejecución, los suscribe el señor Carlos Daniel Cárdenas 

Avilés, quien no funge como su representante legal, por ello la 

apoderada deberá aclarar dicho endoso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 

 
J.B.  
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C. Noviembre Veintisiete (27) de Dos mil Veinte 

 
 

                  Radicación:      110014003029-2020-00716-00 
 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Indique como obtuvo el canal digital suministrado para efecto de la notificación de la parte 
demandada y en tal evento allegue las evidencias correspondientes como lo dispone el art.8 del 
Dec. 806 de 2020. 
 
2.- Aclare si en el citado canal digital, recibe notificaciones los dos demandados o solo uno de 
ellos. En cualquier caso, ajuste el acápite de notificaciones. 
 
3.-  Aclare porqué se pretende cobrar la suma en pesos de $38.721.292,62 M/CTE por concepto 
del CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en mora, si el 
monto del crédito en pesos fue de $38.397.043,02 como se observa en el pagaré. 
 
De lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 
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Expediente No. 2020-0717 

 

 

Estando la presente demanda al Despacho a fin de ser calificada, 

este recinto judicial analizó los documentos aportados como base de 

la ejecución y constató que los mismos no cumplen con los 

requisitos contemplados en el numeral 2º del artículo 774 del Código 

de Comercio, ya que en los cuerpos de las facturas Nos. EBG-11247, 

EBG-11928 y EBG-12728, no se vislumbran con claridad las fechas 

de recibido de las mismas, motivo por el cual no pueden 

configurarse como obligaciones exigibles en cabeza de la parte 

demandada, presupuesto mínimo contemplado en el artículo 422 del 

C. G. del P., en consecuencia el Juzgado resuelve: 

 

Negar el mandamiento de pago solicitado, por las razones y 

motivos expuestos en el párrafo anterior. 

 

Por secretaría, déjense las constancias del caso. 
 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Si bien es cierto se indicó en el acápite de notificaciones que, sobre la dirección electrónica 
del demandado: “(…) es la que mi representado me ha suministrado como medio electrónico ce 

notificación del accionado (…)”; también lo es que, no allegó las evidencias correspondientes como 
lo dispone el art.8 del Dec. 806 de 2020. 
 
De lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 



República de Colombia 
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Expediente No. 2020-0719 

 

 

De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se inadmite la presente 

demanda para que dentro del término de cinco (05) días so pena de 

rechazo, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 

de este auto, se subsane: 

 

1.- Exclúyase la pretensión 4º del escrito de tutela, toda vez que no 

se puede solicitar el cobro de intereses moratorios con anterioridad 

al vencimiento del título. 

 

2.- Indíquese la dirección de correo electrónico de los demandados 

y la forma como se obtuvieron los canales digitales suministrados, 

tal y como lo establece el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

Pablo Alfonso Correa Peña 

Juez 
J.B. 
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De conformidad con el Art. 90 del C. G. del P., se INADMITE la presente demanda para que 
dentro del término de cinco (05) días so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación por estado de este auto, se subsane: 
 
1.- Dese cumplimiento al numeral 10 del art. 82 del C.G.P. 
 
2.- Allegue copia del contrato de compraventa del vehículo automotor de placasJFO-380, suscrito 
entre Erika Paola Deantonio Cajamarca y Luis Miguel Molano García, o el documento en donde 
se acredite la operación realizada entre las referidas partes. 
 
De lo pertinente allegue copia digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA. 
JUEZ 

  SABR              

 


